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SESIÓN ORDINARIA N° 300-2023 
 

Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, 
a las dieciocho horas con  treinta minutos    del día lunes 30 de octubre   del 2023 realizada en el  
Salón de Sesiones Municipales “Alfredo González Flores.”  

 
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 

 
Arq. Amalia Lucía Jara Ocampo 
PRESIDENTA MUNICIPAL  
 
Sr. Juan Daniel Trejos Avilés  
VICE PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
Dr.   Mauricio Chacón Carballo   
Sra.   Maritza Segura  Navarro        
Lic.    José Santiago Avellán Flores 
Licda.  Ana Patricia Rodríguez Rodríguez    
Señor             David Fernando León Ramírez  
Arq.  Ana Yudel Gutiérrez Hernández 
Señor Carlos Monge Solano      
    

REGIDORES (AS) SUPLENTES 
Sra.                Lilliana Jiménez Barrientos         
Señora   Maritza Sandoval Vega        
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Señor     Juan Elí Villalobos Villalobos 
Señor Jean Carlos Barboza Román  
Lic.                 Mario Alberto Rodríguez Soto  
Lic.                Paulino de Jesús Madrigal Rodríguez     
Sr.   José Ángel Avendaño Barrantes  
  

SÍNDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 
 
Señor Manuel Antonio Montero González    Distrito Primero             
Lic.  Henry Mauricio Vargas Charpentier   Síndico Propietario 
Señor Alfredo Prendas Jiménez    Distrito Tercero 
Señora  Nancy María Córdoba Díaz    Distrito Cuarto  
Señor Wayner González Morera                  Distrito Quinto 
 

SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 
      Srita.              Kimberly María Sánchez Campos    Distrito Primero 

Licda.            Laura Lorena Chaves Flores    Distrito Segundo   
Señor Jordan Rodrigo Bolaños Segura    Distrito Cuarto 
Sra.   Yuliana Padilla Hidalgo     Distrito Quinto 

 
REGIDORES Y SINDICOS AUSENTES 

 
Dra.               Margarita Murillo Gamboa 

 
ALCALDESA MUNICIPAL, ASESORA LEGAL Y SECRETARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 
  
MII.  Ángela Aguilar   Vargas     Alcaldesa Municipal  
Licda.   Priscilla Quirós Muñoz     Asesora Legal   
Sra.   Marcela Benavides Orozco      Secretaria Concejo Municipal a.i. 
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Se procede a dar un  minuto de silencio por el fallecimiento de  madre del Concejal de Mercedes en 
don Oscar  Mata . 

 
ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad. 
  
ARTÍCULO II:     APROBACIÓN DE ACTAS  
 

1. Acta Sesión Extraordinaria N° 298-2023 del jueves 19 de octubre de 2023 
 
ACUERDO 1 
ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL 
ACTA NO. 298-2023,  CELEBRADA EL  JUEVES   19  DE  OCTUBRE  DEL  2023. 

 
2. Acta Sesión Ordinaria N° 299-2023 del lunes 23 de octubre de 2023 

 
ACUERDO 2 
ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL 
ACTA NO. 299-2023,  CELEBRADA EL LUNES 23  DE  OCTUBRE  DEL  2023. 
 
ACUERDO 3 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: ALT . Orden del día para conocer:  
 

1. Informe N° 113-2023 AD 2020-2024  de la Comisión especial de nombramientos de  junta y 
juntas administrativas y de educación de Escuelas y Colegios.  

2. Juramentación de la persona que se nombra  en el anterior informe. 
3.  Conocer el informe de la Auditoría AIM 118-2023 
4. Informe N° 106-2023 AD 2020-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  
5. Informe N° 105-2023 AD 2020-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  
6. Informe N° 114-2023 AD 2020-2024 de la Comisión de Obras Públicas 
7. Dispensar los anteriores informes de dispense de asunto entrado  y agendarlos en el artículo  

de Informes de Comisiones 
8. Moción de la Alcaldía Municipal sobre la vuelta ciclística, dispensarla de asunto entrado y de 

trámite de comisión. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
- Informe 113-2023 AD 2020-2024 de  la Comisión Especial de Nombramientos Especiales y 

de Juntas de Educación y Administración, de Escuelas y Colegios 
  
La Comisión Especial de Nombramientos Especiales y de Juntas de Educación y Administración, de 
Escuelas y Colegios, rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada el miércoles 25 
de octubre de 2023 a las dieciséis horas con quince minutos. 
 

CONFORMACIÓN DE QUORUM 
 
1. Asunto: El regidor Mario Rodríguez – Presidente de Comisión, no pudo estar presente, así que 

se procede a nombrar su suplencia para esta reunión. 
 
// LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE EDUCACIÓN 
Y ADMINISTRATIVAS DE ESCUELAS Y COLEGIOS, TOMA EL ACUERDO INTERNO 
POR UNANIMIDAD: NOMBRAR AL REGIDOR SUPLENTE DAVID LEÓN RAMÍREZ 
COMO SUPLENTE DE LA PRESIDENTE PARA ESTA REUNIÓN. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
ACUERDO 4 
 
ANALIZADO EL PUNTO UNO,  DEL INFORME  N° 113-2023 AD 2020-202 DE LA  
COMISIÓN ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE 
EDUCACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, DE ESCUELAS Y COLEGIOS, SE ACUERDA POR  
UNANIMIDAD: 

A. NOMBRAR AL REGIDOR SUPLENTE DAVID LEÓN RAMÍREZ COMO 
SUPLENTE DE LA PRESIDENTE PARA ESTA REUNIÓN.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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TRASLADOS DIRECTOS 
 
2. Remite: SCM-1486-2023. 

Suscribe: MSc. Laura Sánchez Hernández – Directora Escuela Joaquín Lizano Gutiérrez. 
Sesión N°: 297-2023. 
Fecha: 06-10-2023. 
Asunto: Solicitud de nombramiento de miembro de Junta de educación de la Escuela Joaquín 
Lizano. DREH-SCE-01-EJLG-085-2023 esc.joaquinlizanogutierrez@mep.go.cr N° 
0176-2023. 
 
Texto de los anexos: 

 
“…” 
RECOMENDACIÓN: UNA VEZ RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DE CIRCUITO 01 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE 
HEREDIA, SE COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11, 12 y 13 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS 
ADMINISTRATIVAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ESTA COMISIÓN 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO SIGUIENTE: 
A. ACOGER LA RENUNCIA DE LA SEÑORA GRACIELA CORONEL MURILLO, 

CÉDULA 1-0998-0772 DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA JOAQUÍN 
LIZANO GUTIÉRREZ. 

B. ELEVAR LA TERNA Y NOMBRAR A LA SEÑORA ISABEL VARGAS MÉNDEZ, 
CÉDULA 4-0165-0434 ANTE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 
JOAQUÍN LIZANO GUTIÉRREZ. 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
Los documentos que se indican en el asunto y se detallan “…”, se encuentran en forma íntegra en 
el Informe  N° 113-2023 de la Comisión Especial  de Nombramientos  Especiales  y  de Juntas  de 
Educación  y Juntas Administrativas de Escuelas  y Colegios 
 
ACUERDO  5 
 
ANALIZADO EL PUNTO DOS,  DEL INFORME  N° 113-2023 AD 2020-2024  DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE 
EDUCACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ESCUELAS Y COLEGIOS, SE ACUERDA POR  
UNANIMIDAD: 
 

A. ACOGER LA RENUNCIA DE LA SEÑORA GRACIELA CORONEL MURILLO, 
CÉDULA 1-0998-0772 DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 
JOAQUÍN LIZANO GUTIÉRREZ. 

B. ELEVAR LA TERNA Y NOMBRAR A LA SEÑORA ISABEL VARGAS MÉNDEZ, 
CÉDULA 4-0165-0434 ANTE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 
JOAQUÍN LIZANO GUTIÉRREZ. 

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
3. Remite: SCM-1256-2023. 

Suscribe: Colegio Humanístico Costarricense. 
Sesión N°: 285-2023. 
Fecha: 11-09-2023. 
Asunto: Informe de la Junta Administrativa del Colegio Humanístico Costarricense. 
 
Texto de los anexos: 
 

“…” 
RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL INFORME DE LABORES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL COLEGIO HUMANÍSTICO COSTARRICENSE. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
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Los documentos que se indican en el asunto y se detallan “…”, se encuentran en forma íntegra en 
el Informe  N° 113-2023 de la Comisión Especial  de Nombramientos  Especiales  y  de Juntas  de 
Educación  y Juntas Administrativas de Escuelas  y Colegios 
 
ACUERDO 6 
 
ANALIZADO EL PUNTO  TRES,  DEL INFORME  N° 113-2023 AD 2020-2024 DE LA  
COMISIÓN ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE 
EDUCACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, DE ESCUELAS Y COLEGIOS,   SE ACUERDA POR  
UNANIMIDAD: 
 

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL INFORME DE 
LABORES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO HUMANÍSTICO 
COSTARRICENSE. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
4. Remite: SCM-1329-2023. 

Suscribe: Martha Sánchez Quirós – Presidenta Junta de Educación Martha Sánchez Quirós – 
Presidenta Junta de Educación. 
Sesión N°: 292-2023 
Fecha: 25-09-2023. 
Asunto: Informe de rendición de cuentas. 
 
Texto de anexos: 
 
“…” 

RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL INFORME DE LABORES DE LA JUNTA DE 
EDUCACIÓN DE LA ESCUELA JOAQUÍN LIZANO GUTIÉRREZ. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
Los documentos que se indican en el asunto y se detallan “…”, se encuentran en forma íntegra en 
el Informe  N° 113-2023 de la Comisión Especial  de Nombramientos  Especiales  y  de Juntas  de 
Educación  y Juntas Administrativas de Escuelas  y Colegios 
 
ACUERDO 7 
 
ANALIZADO EL PUNTO  CUATRO,  DEL INFORME  N° 113-2023 AD 2020-2024  DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE 
EDUCACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, DE ESCUELAS Y COLEGIOS, SE ACUERDA POR  
UNANIMIDAD: 
 

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL INFORME DE 
LABORES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA JOAQUÍN LIZANO 
GUTIÉRREZ. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

- Juramentación de la  Sra. Isabel Vargas Méndez, 
 

ACUERDO 8 
 
SE PROCEDE  A JURAMENTAR A LA SEÑORA ISABEL VARGAS MÉNDEZ, CÉDULA 4-
0165-0434,  COMO MIEMBRO DE  LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 
JOAQUÍN LIZANO GUTIÉRREZ. LA CUAL QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA. 
 
ARTÍCULO VI:  INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA  
 

1. Licda. Grettel Lilliana Fernández Meza - Auditora Interna 
Asunto: Servicio preventivo de advertencia referente a los libros de actas de las Comisiones 
del Concejo Municipal.  AIM-118-2023  
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Texto del documento 
 
“Reciban un cordial saludo. El artículo 21 de la Ley General de Control Interno Nro. 8292 (LGCI) 
establece que la Auditoría Interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano 
estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos 
institucionales. Asimismo, brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del 
jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas 
sanas.  

 
En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las auditorías internas en el inciso 
d) del artículo 22 de la citada Ley, se señala que dichas unidades deben advertir a los órganos 
pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o 
decisiones, cuando sean de su conocimiento. 
 
Al respecto, se emite el presente Servicio de Advertencia, para lo cual se ha tenido como referencia 
las gestiones de apertura y cierre de libros de actas de comisiones municipales ante esta Auditoría 
Interna.  
 

A. Antecedentes del caso y normativa aplicable 
 
La Auditoría Interna en las últimas semanas ha recibido una cantidad importante de libros de actas 
de comisiones para apertura y por ende, se reciben los libros concluidos y empastados para el 
respectivo cierre.  Sin embargo, al realizar las verificaciones de cada acta se determinó una serie de 
incumplimientos e inconsistencias, los cuales se recopilan a continuación: 
 

Auditoría Interna 

Resumen de inconsistencias e incumplimientos detectados  
en las Actas de Comisiones del Concejo Municipal 

  
  

Incumplimientos e inconsistencias Cantidad de actas 

Actas de las diferentes comisiones que solamente consignan la 
firma del presidente y no la del secretario de la Comisión. 

80 

Actas en las que no se consigna el nombramiento de los 
miembros que ocuparán la presidencia y la secretaría ad hoc o 
suplentes en la sesión, ante la ausencia de los titulares.  

35 

Actas que no siguen una numeración consecutiva.  10 

Actas en las que se registra la firma de un secretario pese a estar 
ausente y sin que se hayan realizado los respectivos 
nombramientos.  

8 

 Actas en las que en las que está el espacio de la firma del en 
blanco o se coloca la palabra “ausente”.  

8 

Actas son firmadas por terceras personas, ajenas al Concejo 
Municipal -no son miembros del Concejo-.  

4 

 En carátulas de libros señala un número de tomo incorrecto. 2  

Total  147 

 
En lo referente a la obligatoriedad de suscribir en forma conjunta las firmas del presidente y del 
secretario en las actas de comisiones municipales, el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Concejo de la Municipalidad de Heredia, establece lo siguiente: 

ARTICULO 45. COMISIONES. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO:  
 
Una vez designadas las comisiones por el presidente municipal, sus 
miembros en la reunión de instalación nombrarán de su seno a quien haga 
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las veces de presidente y secretario, la cual deberá celebrarse en la semana 
siguiente de su designación. 

 
ARTÍCULO 46. COMISIONES. FUNCIONES Y DEBERES DE PRESIDENTES DE 
COMISIÓN 
 
Los presidentes de comisión tendrán entre otras las siguientes funciones y deberes: 

         … 
 

e) Firmar con el secretario, las actas y demás documentos aprobados por 
la comisión. 

 
ARTICULO 54. COMISIONES. FUNCIONARIOS QUE LAS ATIENDEN 

        ... 
 

     b) Los funcionarios (as) secretarios (as) de comisión levantará un acta 
detallada de todas las reuniones de comisión, conteniendo las formalidades 
establecidas en la Ley General de Administración Pública, debidamente foliado y con la 
respectiva razón de apertura y cierre, la cual deberá ser firmada una vez 
aprobada por la comisión, por el presidente de la misma y el secretario 
respectivo. En el acta respectiva deben consignarse los votos positivos y negativos. (el 
resaltado no es del original). 

 
También resulta aplicable la Norma técnica nacional NTN-005 denominada “Lineamientos para 
la elaboración de actas de sesiones de concejos municipales en soporte papel”, emitida 
por el Archivo Nacional, la cual dispone lo siguiente: 

5.1.1.3. Párrafo de cierre 
 

El cierre de la sesión debe ir con las respectivas firmas del presidente y 
secretario, según lo estipulado en el artículo 47 del Código Municipal, procurando 
ubicarlas en el mismo folio en que terminó el acta. Además, debe contemplarse que de 
acuerdo con el Dictamen de la Procuraduría General de la República C-143-2000 del 28 
de junio del 2000, se debe además acatar lo establecido en el artículo 56 de la Ley General 
de la Administración Pública. (el resaltado no es del original). 

 
B. Análisis sobre el asunto 

 
La actividad de los órganos colegiados de las instituciones públicas se encuentra sometida al 
principio de legalidad y deberá por tanto ajustar sus actuaciones al ordenamiento jurídico (artículo 
11, tanto de la Constitución Política como de la Ley General de la Administración Pública Nro. 6227). 
La elaboración, firmas y demás requerimientos propios de las actas y los respectivos libros de las 
comisiones, se encuentran necesariamente cubiertos por este principio de legalidad. 
 
Al determinarse que en una cantidad muy importante de actas de comisiones no se reflejan las firmas 
conjuntas del presidente y del secretario, debe considerarse que la omisión de este requisito afecta 
su validez, lo cual atenta contra el principio de conservación de los actos administrativos (acuerdos) 
contenidos en ese documento, aparte de separarse de lo exigido en el bloque de legalidad. La 
Procuraduría General de la República ha señalado que “… La validez del acta se vería afectada si el 
secretario no asiste a la sesión, si delega por completo su función de elaborar el acta, de tener la 
lista antes de la sesión correspondiente, y si no la firma junto con el presidente…” -el 
resaltado no es del original- (dictamen C-309-2018). 
 
De manera complementaria en el dictamen C-386-2014 de ese órgano asesor, se indicó lo siguiente: 
“La firma de los miembros implica la aprobación del acta que se somete a conocimiento y dar fe de 
que el contenido en ella sea veraz. Dicha aprobación resulta un requisito indispensable 
para la eficacia de los acuerdos tomados en la sesión que se llevó a cabo.” (lo resaltado 
no es del original).  
 
Por otra parte, tanto el artículo  50 de la Ley General de la Administración Pública Nro. 6227 -LGAP- 
y el artículo Nro. 45 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Heredia, han establecido el requerimiento de que la Comisión realice el 
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nombramiento de un presidente y de un secretario1 de entre los regidores que la integren, así como 
de que las actas sean firmadas por ambos como requisito de validez, respecto de lo cual 
debe estimarse que esto último opera en su carácter de regla general, pues debe considerarse que 
aplica en el caso de una situación normal, por cuanto debe reconocerse que existen situaciones 
excepcionales o de fuerza mayor que habilitan que la firma de ese documento sea realizada por otro 
miembro diferente al que ostentaba el cargo de  presidente o secretario de comisión al momento de 
realizarse la sesión y prepararse el acta. 
 
Al respecto, la Procuraduría General de la República (Dictamen C-215-2012) también en un asunto 
relacionado con la aprobación de actas, hizo referencia a esas situaciones de excepción (enfermedad, 
muerte, sustituciones), concluyendo que “… Ante situaciones límite como las ejemplificadas, no es 
posible pretender que la regla a la cual se hizo referencia en el apartado anterior se aplique de 
manera inflexible.” Por consiguiente, una situación excepcional puede llevar a desaplicar la regla 
general de que el acta sea firmada por el presidente o secretario titular de la comisión municipal y 
designar justificadamente a otro miembro del órgano colegiado consignándolo en el acta respectiva.  
Cabe agregar que la designación solo puede recaer sobre los otros miembros que integran la 
comisión, pues no resulta una función delegable a terceros dada su especial naturaleza para efectos 
de la validez de los actos y el control interno. 
 
También debe hacerse referencia a las responsabilidades del secretario de comisión por cuanto desde 
la perspectiva de sus funciones y de control interno le corresponde velar que las actas estén 
debidamente firmadas por el presidente y el secretario; que conste en el acta el adecuado registro de 
las sustituciones cuando correspondan; que no se registren firmas de terceros en los espacios de 
presidente y secretario; que las  actas estén debidamente foliadas y ordenadas consecutivamente, que 
no hayan tachaduras ni borrones, entre otros aspectos propios de las comisiones; todo ello de forma 
previa al traslado del respectivo libro para cierre ante la Auditoría Interna. 
 
Por lo tanto, ante los incumplimientos e inconsistencias determinadas por esta Unidad de 
Fiscalización en los libros de actas de las comisiones municipales y que podrían poner en riesgo la 
validez y la eficacia de los acuerdos que se tomaron en las diferentes sesiones de las comisiones, se 
emite el presente Servicio de Advertencia para que se revisen, de forma inmediata, los 
procedimientos y la normativa interna sobre los libros de actas de las comisiones municipales, de 
manera de que se adecuen a la técnica y al bloque de legalidad vigentes; de presentarse en adelante 
inconsistencias en los libros de actas de comisión, la Auditoría Interna no podría realizar las razones 
de cierre hasta tanto no sean subsanadas las inconsistencias que se llegaran a detectar y por ende, 
los nuevos libros de actas, tampoco se podrían apertura  hasta la corrección de los anteriores. 
 
La Regidora Maritza Segura manifiesta que  por supuesto que leyeron  y que  todos tienen  la 
información, que de su parte  lo único que indica es que  la advertencia  y ya que tienen secretarias 
muy eficientes  y que siente que siempre trabajan  más  de la cuenta y los  están  ayudando a sacar 
informes y todo pero por lo general ellas  llaman  y  firman  el libro,  ya eliminan  la advertencia 
también se les trasladó a las compañeras , que se imagina porque si a veces ellos  en comisiones  saben  
lo que tienen   que nombrar, que   si no  llega el secretario,  no llega el presidente pues tienen  que 
hacer eso, por lo que en lo personal a ella le queda  muy claro y va a estar muy pendiente a las 
condiciones del presidente que se nombre, que  si no llega el secretario de nombrarlo , por lo que  
agradecer la advertencia  e indica que  estarán  muy atentos a mejorar porque  cree que esto es para 
mejorar cada día. 
 
La Regidora Ana Patricia  Rodríguez indica que le envíen  un correo solicitándole  esas posibles 
inconsistencias que podrían tener las actas de las comisiones correspondientes, que en su caso estará 
enviando un correo a doña  Grettel  para hacerle la consulta tal y como ella lo manifiesta que pero 
que  por lo demás también han  realizado que las actas pero pues estén de la mejor manera posible. 
 

 
1  La Procuraduría General de la República (dictamen C-386-2014) ha establecido lo siguiente: …resulta 
importante destacar en este punto la labor que la ley le concede al secretario del órgano colegiado, el cual 
tiene entre sus funciones las de conservar y mantener en custodia el libro de actas, levantar las actas y tenerlas 
listas para su aprobación, además de que resulta un miembro de nombramiento obligatorio de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública./ En ese sentido se resalta la labor del 
Secretario como el responsable de mantener en custodia, en orden y en perfecta conservación los libros del el 
Consejo proceda a la aprobación correspondiente. 
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El Síndico Henry Mauricio  Vargas  indica que va a mandar para ver si en las comisiones que ellos 
están  también   los periodos de la situación , de estar  también  en pandemia por parte que la 
auditoría,  han venido firmando algunas que estaban ahí el tema de pandemia con  todas las firmas  
y señala que se  aprobó este año 9 plazas para el otro año  y que hay que ver que ya se necesita reforzar 
la secretaria de comisión y cree que es necesario para  las condiciones y cree que es muy importante 
o sea es parte del control interno y una de las cosas que les  toca a ellos ,  es el delantero el control 
interno, con una acta y también algunos de ellos  no trabajan  aquí , no están a tiempo completo   
necesitan el apoyo y las secretarias muchas veces  lo saben,  que considera   que deben legalizar las 
comisiones de las secretarías y comisiones ya que  cree que  el trabajo es bastante para ellas y que se 
debe  hacer una revisión de actas vayan impecables, por lo que si quisiera  decir y por supuesto se 
reduce a revisar y todo lo que hay que corregir , porque sí cree que  es muy importante tener las actas  
más que son   públicas. 
 
La Auditora Interna  indica que sí es importante que son las secretarías de las comisiones las y los 
secretarios de las comisiones quienes tienen que velar porque las actas vayan correctas no son sólo 
las muchachas de  las  comisiones son las secretarias y los secretarios de cada comisión deben de 
velar  como dice el servicio de advertencia , hay  unas que venían  borrosas,  que tienen que venir 
firmadas, que  unas no hay un consecutivo numérico entonces es el secretario de cada comisión quien 
tiene que velar porque su libro de comisión venga en perfectas condiciones , que las compañeras de  
comisiones  les puedan  ayudar  en encuadernar libros y  hacer otro tipo de llamadas pero los 
secretarios son los que tienen esa responsabilidad es más que no deberían de ser las muchachas de 
comisiones las que me mandan esos libros son los secretarios de cada comisión los que le  deben 
reportar esos libros para el cierre y para las aperturas . 
 
Iindica que  cree que hay, que  deben  reflexionar  al entrar en ese sentido,  que lo  correspondiente 
al control interno que es lo que les está hablando, que le preocupa mucho la validez de los dictámenes 
que se toman con solo la firma del presidente , que  ante cualquier cuestionamiento de algún 
dictamen  que  ha crecido  y que se  podría estar discutiendo la realidad de un dictamen y por ende la 
vez de un posible acuerdo del concejo municipal,  entonces por eso cada comisión tiene que tener 
mucho cuidado cuando toma un dictamen para que venga firmado con ambas firmas . 
 
La Presidencia  le agradece a la Auditora interna por estar pendiente  y cree que sí, que  le parece que 
van  a ver todos los presidentes, de  enviarle un correo para que nos tenga el listado de cómo están  y 
tener al día cada uno con sus respectivas comisiones en ese sentido de ponerse a la  altura.  
 
ACUERDO  9 
 
ANALIZADO EL INFORME AIM 118-2023, SUSCRITO POR LICDA. GRETTEL 
LILLIANA FERNÁNDEZ MEZA - AUDITORA INTERNA,  SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: 
 

A. DAR POR RECIBIDO EL SERVICIO  PREVENTIVO DE ADVERTENCIA 
REFERENTE A LOS LIBROS DE ACTAS DE LAS COMISIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL.   

B. TRASLADAR A LA COMISION DE  ASUNTOS JURÍDICOS PARA EL 
RESPECTIVO SEGUIMIENTO.  

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

- Informe N° 106- 2023  AD 2020-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto   
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión 
realizada jueves 26 de octubre del 2023 a las once horas con veintidós minutos. 

 
1. Remite: SCM-1483-2023 

Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Sesión N°: 297-2023. 
Fecha: 16-10-2023. 
Asunto: Remite para su aprobación la Modificación Presupuestaria N° 06-2023, por la suma de 
¢338.781.286 (Trescientos treinta y ocho millones, setecientos ochenta y un mil, doscientos 
ochenta y seis colones). AMH 1104-2023 
 
Texto del Oficio AMH-1104-2023: 
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INGRESOS 2023 2024 2025 2026

1. INGRESOS CORRIENTES 19,234,668,507       21,193,000,000       22,168,000,000       23,100,000,000       

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 7,670,000,000         9,210,000,000         9,630,000,000         10,060,000,000       

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 6,067,385,342         6,113,000,000         6,310,000,000         6,430,000,000         

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 102,400,000            110,000,000            117,000,000            125,000,000            

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 4,474,000,000         4,745,000,000         5,035,000,000         5,345,000,000         

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 135,000,000            145,000,000            156,000,000            165,000,000            

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 405,000,000            435,000,000            457,000,000            480,000,000            

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 185,000,000            190,000,000            200,000,000            210,000,000            

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 195,883,165            245,000,000            263,000,000            285,000,000            

2. INGRESOS DE CAPITAL 723,787,676            745,000,000            770,000,000            785,000,000            

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 723,787,676            745,000,000            760,000,000            785,000,000            

3. FINANCIAMIENTO 10,766,184,842       2,200,000,000         1,900,000,000         1,650,000,000         

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 8,507,331,675         1,700,000,000         1,600,000,000         1,500,000,000         

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 2,258,853,167         500,000,000            300,000,000            150,000,000            

TOTAL 30,724,641,025       24,138,000,000       24,838,000,000       25,535,000,000       

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2023-2026
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GASTOS 2023 2024 2025 2026

1. GASTO CORRIENTE 17,572,123,407       16,158,000,000       16,660,000,000       17,160,000,000       

1.1.1 REMUNERACIONES 6,475,563,259         6,250,000,000         6,430,000,000         6,650,000,000         

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 8,448,788,664         7,450,000,000         7,710,000,000         7,930,000,000         

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 1,737,538,702         1,808,000,000         1,860,000,000         1,895,000,000         

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 910,232,782            650,000,000            660,000,000            685,000,000            

2. GASTO DE CAPITAL 11,507,546,233       7,980,000,000         8,178,000,000         8,375,000,000         

2.1.1 Edificaciones 522,324,861            110,000,000            113,000,000            120,000,000            

2.1.2 Vías de comunicación 4,061,054,192         3,050,000,000         3,140,000,000         3,240,000,000         

2.1.4 Instalaciones 521,372,894            145,000,000            150,000,000            150,000,000            

2.1.5 Otras obras 3,164,838,464         3,150,000,000         3,240,000,000         3,300,000,000         

2.2.1 Maquinaria y equipo 555,286,572            235,000,000            235,000,000            240,000,000            

2.2.2 Terrenos 760,791,638            

2.2.4 Intangibles 409,114,716            450,000,000            460,000,000            485,000,000            

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 415,132,897            190,000,000            190,000,000            190,000,000            

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 1,097,630,000         650,000,000            650,000,000            650,000,000            

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 1,644,971,384         -                         -                         -                         

TOTAL 30,724,641,025       24,138,000,000       24,838,000,000       25,535,000,000       

OEMP.07.01. Realizar una gestión administrativa que brinde el valor público (La ciudadanía del cantón de Heredia recibirá servicios de calidad, inclusivos, con participación y transparencia).

OEMP.06.04. Promocionar la educación y formación, permitiendo la movilidad social de sus habitantes.

OEMP.06.05. Coadyuvar en la ejecución de políticas publicas de salud.

OEMP.06.06. Promover en las comunidades el apropiamiento de los espacios públicos (abiertos) inclusivos.

OEMP.05.02. Liderar la Gestión Integral de Residuos Sólidos a nivel provincial.

OEMP.05.03. Recuperar y rehabilitar las Áreas de Protección y Recurso Hídrico.

OEMP.05.04. Favorecer el ecosistema con gestión sostenible y responsable de la arborización.

OEMP.05.05. Realizar las gestiones necesarias para una economía C Neutral.

OEMP.05.06. Potencializar acciones resilientes ante los efectos cambio climático.

OEMP.05.07. Desarrollar acciones para incrementar los hábitos sustentables en la población.

OEMP.04.04. Permitir la movilidad segura, activa, sostenible y accesible con infraestructura vial en óptimas condiciones.

OEMP.04.05. Trabajar en la gestión del riesgo a desastres con la promoción en las comunidades resilientes e inclusivas y el acompañamiento de las instituciones presentes en el cantón.

OEMP.05.01. Concientizar y comprometer a la población con el bienestar animal.

OEMP.03.01. Contar con una policía municipal, consolidada, profesional y trabajando en coordinación con las comunidades e instituciones para la prevención y represión del delito.

OEMP.03.02. Utilizar la tecnología como un medio para brindar seguridad a la ciudadanía.

OEMP.03.03. Formar  la ciudadanía en movilidad segura, activa, accesible y sostenible en el ecosistema vial.

OEMP.06.01. Articular acciones que procuren justicia social y bienestar integral de las personas habitantes vulnerables del cantón.

OEMP.06.02. Gestionar acciones que promuevan la cultura y la identidad en la población del cantón para el disfrute de los derechos culturales.

OEMP.06.03. Promover la igualdad, equidad y respeto de género.

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 

1. Indicar cada uno de los objetivos de mediano y largo plazo, proyectos y programas que estarían vinculados con las proyecciones plurianuales de ingresos y gastos, así como la referencia 

al documento en el que se establecen dichos objetivos o proyectos.

Objetivos Estratégicos del Plan de Mediano Plazo 2023-2028

OEMP.01.01. Brindar condiciones atractivas para invertir en el Cantón.

OEMP.04.01. Habilitar áreas públicas  con infraestructura para el desarrollo de la recreación, deporte o cultura en óptimas condiciones.

OEMP.04.02. Tener el patrimonio histórico arquitectónico municipal en óptimas condiciones.

OEMP.04.03. Implementar un modelo de planificación urbana mediante un plan de ordenamiento territorial sostenible.

OEMP.02.03. Alinear los cambios tecnológicos a las condiciones de vida de sus habitantes y la atracción de inversiones por medio de la transformación digital.

OEMP.02.04. Responder a las necesidades, las destrezas, habilidades digitales de la ciudadanía y la institucionalidad con investigación, desarrollo e innovación.

OEMP.02.05. Acceder a la información y tecnologías emergentes de los servicios que brinda la municipalidad de forma abierta, segura e inclusiva. 

OEMP.01.02. Impulsar el crecimiento económico municipal con fortalecimiento y desarrollo de nuevos negocios.

OEMP.01.03. Gestionar condiciones adecuadas a los destino turísticos identificados

OEMP.01.04. Generar empleo por medio de la vinculación entre las empresas e instituciones con la Municipalidad.

OEMP.01.05. Desarrollar proyectos que impacten el sector agropecuario de manera sostenible, tecnificado, diversificado y con valor agregado.

OEMP.02.01. Ampliar la red de servicios digitales para la ciudadanía con autogestión y comunicación de manera segura.

OEMP.02.02. Proveer una infraestructura tecnológica de avanzada que facilite el acceso, trazabilidad y movilidad de los servicios municipales.
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RELP.06.03. Cantón igualitario, equitativo y respetuoso del género.

RELP.06.04. Un gobierno local que coadyuva a la promoción de la educación y formación permanente, permitiendo la movilidad social de su habitantes.

RELP.06.05. Un gobierno local que coadyuva en la ejecución de políticas publicas de salud.

RELP.06.06. Comunidades del cantón apropiadas de los espacios públicos inclusivos.

RELP.05.04. Favorecimiento del ecosistema con gestión sostenible y responsable de la arborización.

RELP.05.05. Cantón en búsqueda de una economía C Neutral.

RELP.05.06. Cantón resiliente ante los efectos cambio climático.

RELP.05.07. Población con hábitos sustentables.

RELP.06.01. Cantón comprometido con la justicia social y el bienestar integral de sus habitantes.

RELP.06.02. Un cantón culturalmente activo, con identidad y participación ciudadana.

RELP.04.03. Cantón con un modelo de planificación urbana mediante un plan de ordenamiento territorial sostenible.

RELP.04.04. Un cantón con infraestructura vial que permite la movilidad segura, activa, sostenible y accesible.
RELP.04.05. Un cantón que trabaja en la gestión del riesgo a desastres con la promoción en las comunidades resilientes e inclusivas y el acompañamiento de las instituciones presentes en 

el cantón.

RELP.05.01. Población concientizada y comprometida con el bienestar animal.

RELP.05.02. Cantón de Heredia líder y modelo en la Gestión Integral de Residuos Sólidos

RELP.05.03. Rehabilitación y protección de las Áreas Protegidas y Recurso Hídrico.

RELP.02.05. Acceso a la información y tecnologías emergentes de forma abierta, segura e inclusiva de los servicios que brinda el gobierno local.

RELP.03.01. Cantón con presencia de policía municipal, consolidada, profesional y trabajando en coordinación con las comunidades e instituciones para la prevención y represión del delito.

RELP.03.02. Cantón más seguro e inteligente mediante el uso de la tecnología.

RELP.03.03. Cantón con formación en movilidad segura, activa, accesible y sostenible en el ecosistema vial.

RELP.04.01. Áreas públicas habilitadas con infraestructura para el desarrollo de la recreación, deporte o cultura en óptimas condiciones.

RELP.04.02. Patrimonio histórico arquitectónico municipal en óptimas condiciones.

RELP.01.04. Cantón con mayor vinculación laboral e institucional que promociona el empleo decente e inclusivo.

RELP.01.05. Sector agropecuario sostenible, tecnificado, diversificado y con valor agregado.

RELP.02.01. Red de servicios digitales para la ciudadanía con autogestión y comunicación de manera segura.

RELP.02.02.Cantón con infraestructura tecnológica de avanzada que facilita el acceso, trazabilidad y movilidad de los servicios municipales.

RELP.02.03. Cantón alineado con los cambios tecnológicos que facilitan las condiciones de vida de sus habitantes y la atracción de inversiones por medio de la transformación digital.
RELP.02.04. Tecnologías sostenibles, transparentes e inclusivas que respondan a las necesidades, las destrezas y habilidades digitales de la ciudadanía y la institucionalidad con 

investigación, desarrollo e innovación.

OELP05. Asegurar una eficiente gestión ambiental en el Cantón.

OELP06. Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos del Cantón mediante un modelo de desarrollo socio-cultural inclusivo y sostenible.

Resultados Estratégicos del Plan de Largo Plazo 2023-2028

RELP.01.01. Cantón con condiciones atractivas para invertir.

RELP.01.02. Crecimiento económico con fortalecimiento y desarrollo de nuevos negocios.

RELP.01.03. Destino turístico inteligente y sostenible.

Objetivos Estratégicos del Plan de Largo Plazo 2023-2028

OELP01. Generar el desarrollo económico del cantón

OELP02. Integrar los procesos de ciudad inteligente que impulsen la innovación y competitividad, considerando las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

OELP03. Gestionar acciones que mejoren la seguridad del cantón

OELP04. Desarrollar procesos de ordenamiento territorial sostenible e inclusivo.

Se actualiza el modelo de proyección plurianual de modo que para el año 2023 se registran como ingresos los respectivos montos del presupuesto extraordinario 1-2023

 - El ingreso por concepto de ventas de bienes y servicios, representa el segundo ingreso más importante, representando el 20% en promedio del total de ingresos y que es tendiente al alza 

por bases de cobro más amplias en los servicios que se brindan, esto  incentivado también por un mejor control de la morosidad e identificación de los evasores y omisos, además por la 

actualización de las tasas de los diferentes servicios que presta el Municipio, que valga aclarar en algunos casos como en el caso del servicio de Policía Municipal existe la posibilidad legal 

de cobrarlo; por lo que, el Gobierno Local podría estudiar esa posibilidad y con ello percibir más ingresos en este rubro.

 - El resto de ingresos si bien no son representativos dentro del periodo de estudio, por lo menos, en comparación las 3 fuentes indicadas anteriormente si serán importantes para el 

Gobierno Local para garantizar su sostenibilidad financiera futura y al ser ingresos que provienen de fuentes ordinarias suponen una fuente muy estable de recursos para fondear las 

principales actividades del gobierno local. 

 -Tendencia al alza de los ingresos corrientes con un crecimiento promedio interanual de más de un 4,5% sostenido y la posibilidad de ver aún más incrementado ese porcentaje por la 

actualización de la tabla de valores de la tipología constructiva que beneficiaría mayoritariamente los ingresos por timbres e impuesto sobre bienes inmuebles y el de parques y obras de 
 - Un ingresos corriente que continua siendo la fuente más representativa en el periodo de estudio, un 86% en promedio.

 - Un ingreso de capital que representa solo el 3% de ingresos ordinarios, lo que muestra casi una nula dependencia del gobierno central para el funcionamiento normal de la institución y el 

cumplimiento de sus propósitos estratégicos de mediano y largo plazo.

 - Un financiamiento vinculado al uso del superávit, que continua presente por las subejecuciones o proyectos con horizontes de ejecución superiores a un año, lo cual representa dentro de 

la estructura de ingresos un 7,7% como media y que según dependa de la institución podría volverse un ingreso aún más representativo sino se realizan las correcciones y ajustes necesarios.

 - El ingreso de impuestos sobre la propiedad continua siendo el más representativo e importante dentro de la estructura de ingresos ordinarios, un 36% del total en promedio 

interanualmente, esto motivado porque las distintas leyes que conforman los orígenes de los tributos que se clasifican en ese subgrupo tienen una dinámica tributaria progresiva y tendiente 

al alza de los orígenes afectos a la tasa impositiva, además, por ejemplo en el caso del impuesto de bienes inmuebles, conforme el articulo 16 de la Ley 7509 los sujetos pasivos del 

impuesto deben realizar declaraciones quinquenales que tienden acrecentar la base tributaria sobre la cual se calcula el impuesto; por lo que, es un impuesto que tiene un comportamiento 

naturalmente al alza, además hay margen para incrementar este ingreso directamente con la solo actualización de los mapas de valor de zonas homogéneas suministradas por el Organismo 

de Normalización Técnica (ONT) y la actualización de la tipología constructiva, lo cual indirectamente haría que se perciban entonces mayores recursos también por concepto de timbres, el 

ingreso de parques y obras de ornato, intereses moratorios y el impuesto a la construcción.

 - El ingreso de impuestos sobre bienes y servicios representa un 3% en promedio de forma interanual, este movido más que todo por lo que es el impuesto a la construcción que se esperaría 

que crezca reduciéndose los efectos de la crisis sanitaria y que según estadísticas de la Cámara Costarricense de la Construcción al mes de julio y el informe de política monetaria del Banco 

Central de Costa Rica pronostican un mayor crecimiento de esa actividad económica.

Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos: 

Indicar las acciones para mitigar los riesgos de disponibilidad de ingresos o bien los ajustes en los gastos recurrentes que permitan asegurar la sostenibilidad financiera de la institución, 

así como su efecto en la programación física de los planes de mediano plazo.

Ingresos:
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Se actualiza el modelo de proyección plurianual de modo que para el año 2023 se registran como egresos los respectivos montos del presupuesto extraordinario 1-2023 y modificación 

presupuestaria 01-2023, 02-2023, 03-2023, 04-2023 , 05-2023 y 06-2023 que al mes de octubre ha gestionado la Municipalidad de Heredia.

 - El gasto de capital crecería un menor ritmo que el gasto corriente producto de las prácticas históricas con las que se priorizan los gastos y porque los planes estratégicos contienen una 

serie de objetivos y resultados vinculados a temas más vinculados a brindar servicios de distinta índole como la parte ambiental, social, cultural, deportivo, entre otros, lo que ha hecho que 

la priorización estrictamente en obra pública no sea estrictamente el principal foco de atención en la asignación de recursos.
 - Una afectación que empujaría una mayor representación del gasto corriente sobre el total de la estructura de gastos sería el hecho que los transferencias corrientes (11,69% promedio del 

total de gastos) al estar estrechamente vinculadas a un crecimiento del ingreso incidiría directamente en un crecimiento del gasto corriente, sin que con esto estrictamente se vean los 

beneficios en las comunidades del cantón ya que son recursos que por ley son transferidos a otros organismos. 
 - Las remuneraciones crecerían al ritmo del 3% en promedio de forma anual y representarían en promedio un 26% del total de gastos estimados, este rubro podría incluso crecer menos en 

vista de la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, por lo que, habrá que analizar en cada uno de los años de estudio cual afectación real puede surtir esa ley en la estructura 

remunerativa de la Municipalidad.

 - El segundo gasto mayormente representativo sería la adquisición de bienes y servicios, esto provocado por los posibles incrementos en los precios de los servicios, máxime con las 

condiciones actuales y futura de algunas de las principales variables macroeconómicas como el tipo de cambio, tasas de interés, balanza de pagos, inflación y actividad económica y 

productiva. Ese incremento encuentra motivación a su vez en una práctica de tercerización de servicios que se acentúa cada vez más en la institución como modelo de gestión de algunos 

servicios operativos y como forma de asesorías donde en muchos campos la Alcaldía ha avalado la contratación de profesionales para que lleven a cargo servicios y productos profesionales 

motivado por la falta de conocimiento del personal de la Municipalidad y en otras ocasiones por las cargas de trabajo y tiempos disponibles, así como la contratación de más servicios de 

apoyo y asesoría para la ejecución y orientación sobre los programas que presta el municipio.

 - El gasto en vías de comunicación continua siendo de las principales líneas de inversión (13% del total de gastos en promedio) esto es acorde con los proyectos del plan de largo y mediano 

plazo.

Egresos:
 -Tendencia al alza con un crecimiento promedio interanual del 3% sostenido.
 - El gasto corriente crecería al ritmo del 3% interanual por año, representando en promedio un 67% del total de la estructura de gastos.
 - El gasto de capital crecería a un ritmo de 2,4% interanual en promedio, ocupando un 33% en promedio del total de gastos proyectados.

Ingresos, supuestos para la estimación:

Actualizado por: Licda. Marianella Guzmán Díaz, Gestora de Presupuesto.

Versión actualizada a julio de 2022

 - Se mejore la ejecución de gastos en al menos un 22% más del porcentaje de ejecución real del 2023 al 2026.

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información plurianual: 

 - Se mantengan las Municipalidad excluidas del titulo IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635.

 - Las remuneraciones crezcan del 2023 al 2026 solo por el incremento en el costo de vida. 

 - No haya creación significativa de plazas nuevas.
 - La estructura de gastos se mantenga como lo ha hecho históricamente es decir, un gasto administrativo bajo (26-29%), una privatización de servicios sostenida y creciente en apoyo a los 

diversos programas que desarrolla el Municipio, útiles y materiales en niveles óptimos de administración con un sistema mejor administrado por efectos de la implementación de las NICSP 

en especial la NICSP 12 -  Inventarios, se priorice y brinde mayor importancia a la construcción y mantenimiento de obra pública, las transferencias corrientes de mantengan igual, es decir, 

se mantengan los mismos porcentajes y creciente por la estrecha relación con el ingreso y las transferencias de capital que obedezcan a transferencias sin contraprestación a sujetos 

privados se mantenga en una asignación constante pero sin mayores crecimientos.

 - Que los programas sociales, deportivos, culturales, ambientales, de gestión de residuos se mantengan en ejecución.

 - Que el cambio político en el 2024 (Elecciones municipales) no traiga consigo un cambio en el funcionamiento interno de la Municipalidad.

Gastos, supuestos para la estimación:

 - Tipo de cambio se mantenga estable del 2023-2026 conforme los pronósticos del informe de política monetaria del BCCR para el mes de julio 2022.

 - La inflación medida por el IPC se mantenga al menos cercano al rango establecido por el BCCR 3+-1p.p. y no de más 3 p.p. por encima se ese rango.

 - Las principales variables macroeconómicas previstas en el informe de política monetaria del BCCR se mantengan conforme las proyecciones estimadas por dicha entidad.

 - Los salarios que se definan según las familias de puestos en la Ley Marco de Empleo Público no sean mayores a los previstos en las proyecciones y no signifiquen un ajuste importante en 

los salarios que actualmente posee el municipio.

 - No se apruebe el proyecto de Ley que pretende concentrar en el BCCR todas las cuentas bancarías de las instituciones del sector público, porque eso incidiría directamente en una de las 

rentas pronosticadas se percibirá en el periodo de estudio.

 - No se opte por adquirir prestamos para financiar obra publica.
 - El cambio de Alcaldías previsto para el 2024 no altere la estructura actual y funcionamiento de los distintos canales de recaudación de los impuestos y el funcionamiento como tal de la 

Municipalidad.

 - La estacionalidad del ingreso y cultura del contribuyente se mantenga en el mismo comportamiento actual.

 - No existan proyectos de ley que modifiquen las distintas leyes que dan origen a cada uno de los ingresos estimados.

 - El escenario político nacional se mantenga estable.

 - No se presente ninguna crisis sanitaria, financiera o económica a nivel país.

 - Los instrumentos que utiliza el Banco Centra para instrumentalizar la política monetaria se mantengan en los niveles experimentados durante el 2022, lo que significa tasas de interés más 

altas en general.

 - La situación geopolítica no tenga cambios relevantes o que puedan afectar aún más las economías con las que Costa Rica tiene directamente relaciones comerciales.

 - El sector inmobiliario vuelva a tomar más confianza en el Cantón y reactive con una mayor empuje de inversión, conforme lo previsto por la Cámara Costarricense de la Construcción y el 

BCCR en los informes de junio 2022 y julio 2022, respectivamente.

 - Se mejora la gestión de la cartera de morosidad y no hayan más propuestas legales providentes de la Asamblea Legislativa para su condonación.

 - Las transferencias por parte del Gobierno Central no se modifiquen y se mantengan conforme las finanzas públicas en niveles estables.

 - Se mejor la confianza del consumidor para que eso impulse la economía y mejores los ingresos por concepto de patentes.

 - Tipo de cambio se mantenga estable del 2023-2026 conforme los pronósticos del informe de política monetaria del BCCR para el mes de julio 2022.

 - La inflación medida por el IPC se mantenga al menos cercano al rango establecido por el BCCR 3+-1p.p. y no de más 3 p.p. por encima se ese rango.

 - Las principales variables macroeconómicas previstas en el informe de política monetaria del BCCR se mantengan conforme las proyecciones estimadas por dicha entidad.

 - Se actualicen las tarifas por Servicios anualmente.

 - La plataforma de valores para el Cantón de Heredia que brinda la ONT se actualice a partir del año 2024, de modo que se pase de la versión 2012 a la plataforma 2019.

 - La tipología constructiva para el Cantón de Heredia se actualice a partir del año 2024..

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:

1. Indicar cada uno de los supuestos utilizados para las proyecciones de ingresos y los supuestos utilizados para la estimación de los gastos.
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RECOMENDACIÓN: UNA VEZ ANALIZADO EL OFICIO AMH-1104-2023 SUSCRITO 
POR LA MÁSTER ANGELA AGUILAR VARGAS – ALCALDESA MUNICIPAL, ESTA 
COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, APROBAR LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA #06-2023 POR LA SUMA DE ¢338.781.286 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES, SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL, DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS COLONES) 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
El Sr. Adrian  Arguedas  menciona que esta modificación empezó  y es una serie de esfuerzos que se 
están haciendo algunas partidas de remuneraciones a otras que son importantes como servicios 
básicos,  esquema de comisiones realmente es como ya  el último refuerzo del año de acuerdo a una 
serie de estimaciones que realizaron  sobre diversos rubros para poder finiquitar el año cumpliendo 
con el bloque de legalidad, que deben  recordar que no se puede ejecutar ningún gasto si no se tiene 
contenido presupuestario,  así sea el pago de agua, entonces este básicamente consiste en eso también 
en la incorporación del presupuesto para el eventual pago al 0.38 , y dice  eventual porque este 
desconozco si ya el concejo municipal tomó el acuerdo para hacer ese reconocimiento , que  lo que 
van a modificación es la parte presupuestaria entonces eso también está incorporado ahí, que  la 
parte que había quedado pendiente del aumento salarial con base en una PC del año 2023 eso 
básicamente en lo que va de compras de equipo para sustituir los proyectores, que  del  salón de 
sesiones que están en mal estado compra de equipo de cómputo  para los compañeros que entren en 
el año 2024 para poder aguantar eso y no tener retrasos en temas de equipamiento y unas Tablet 
para los compañeros del palacio de los deportes.  
 
El Regidor Paulino Madrigal  indica que  más  allá de la importancia que pueden significar esta 
modificación presupuestaria que les  presentan hoy  la comisión de hacendarios  expone el  
compañero Adrián Vindas,  decir que  lamentablemente este informe ingresa apenas  el día de hoy a 
las 3:00 de la tarde pasaditas,  vía correo electrónico  y que se comparte a los miembros del concejo 
municipal y que incluso  el encabezado del informe  se dan cuenta es que la comisión sancionó el 
pasado jueves 26 de octubre es decir apenas el jueves de la semana pasada entonces así las cosas son 
las diferencias sobre todo,  sabiendo que hay un reglamento y que  desde la fracción del frente amplio 
conocido también ha intentado presentar cuando se les  ha permitido y cuando han  tenido la 
posibilidad , han intentado facilitar el apoyo a las propuestas de alteraciones del orden del día para 
incluir temas que no están en la agenda y que no están en el orden del día y solamente esto para 
hablar sobre esta modificación presupuestaria. 
 
La Regidora Ana Patricia  Rodríguez señala que en   realidad esta modificación presupuestaria como  
consta la vieron  en la reunión de la comisión de hacienda y presupuesto y de ahí se pudieron evacuar 
toda la dudas  del fondo del documento , que se  aprueba la  modificación presupuestaria número 6 
pero las 5 no la tienen,  entonces en el orden lógico de las cosas  hubiera esperado que más bien 
hubiera sido la número 5 y luego la número 6 , por  lo que entonces  quisiera que tal vez en este 
momento,  porque cuando estuvieron  en comisión no fue Adrián que estuvo exponiéndonos a esta 
modificación presupuestaria, por lo que  sí le gustaría hacerle la consulta y de  cuál es la razón de que 
se altere el orden lógico de las modificaciones presupuestarias y que hayan  tenido que ver primero 
la número 6 para luego ver la número 5. 
 
La Regidora Maritza  Segura  señala que más que todo es para la inhibitoria, ya que tiene entendido 
que viene ara aumentos  quisiera solicitarle a sus  compañeros que por favor la inhibición en  este 
punto . 
 
El Regidor Santiago  Avellán indica porque es el mismo caso , que el en la  comisión fue y se presentó 
preocupado porque habían  tenido problemas con el quórum y pues para poder resolver algunas cosas 
que decían que no eran precisamente en serio, que cuando estaban  ya en comisión fueron  analizando 
y dándose cuenta que el acuerdo del aumento como tal , que nunca llegó y  entiende que es un acuerdo 
que ya se había tomado en una  anterior en la que el  no estuvo,  entonces  su  posición, que  están  
haciendo una modificación presupuestaria como tantas que hacen ,  donde bajarlo montón de rubros  
para tantos  programas,  entonces desde esa perspectiva por lo menos  no solicitó la  inhibitoria  y 
tomó la decisión de votar el informe completo porque no llega al acuerdo el aumento y es un acuerdo 
ya tomado entonces  en lo personal  lo tomó  como un asunto  y que lo voto  y que ahora va a volverlo 
a votar. 
 
ACUERDO  10 
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SE ACUERDA POR MAYORIA. ALT. Orden del día para  inhibir a la Regidora Maritza Segura 
Navarro para conocer  de fondo  el informe N°106-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROB ADO.  
 
8 votos a favor  de los  Regidores  Ana Patricia Rodríguez, Carlos Monge,  Santiago Avellán, Amalia 
Jara , Lilliana Jiménez  Daniel Trejos, Mauricio Chacón  y Ana Yudel  Gutiérrez  
 
1 voto en contra del Regidor  David León vota negativo 
 
El Regidor  David León Justifica su voto negativo  ya que  considera que en materia de historias y 
recusaciones pues la norma establece que se tienen que cumplir una serie de elementos para que 
concurran las condiciones tanto para recusar o como para inhibirse, que  considera que a todos no  
asiste, que  el derecho de presentar la solicitud eliminatoria pero el concejo el órgano colegiado debe 
vivir sin los elementos que se presentan como motivación para la eliminatoria cumplen con ese 
cuadro fáctico que la norma establece , que  el respeto por supuesto  a la posición de doña Maritza y 
entiende que ya presenta la industria en ese afán de ética y en ese afán de transparencia que ella tiene 
pero considera que en este caso no se cumplen los elementos y que le preocupa que sea, que hay  otro 
compañero que  en condiciones similares esto pueda tener una lectura por parte de la ciudadanía 
equivocada y  piensa que hay quienes  el dinero porque tiene una ética de quienes se niegan porque 
no cuando en realidad más allá de la motivación personal por la cual se solicita y una inhibitoria  de  
determinar si se cumple con ese cuadro fáctico porque señaló que establece en relación de la 
posibilidad de solicitar la historia, por eso votó  en contra de la  inhibitoria independientemente si 
hubiera habido otros compañeros hubiera  votado en contra porque considera que en este caso como 
no se está tomando una decisión concreta que afectan los intereses personales de doña Maritza de 
Santiago o de otros compañeros que están llevando las condiciones por eso un evento negativo . 
 
La Asesora Legal  manifiesta   que el informe de la comisión de hacienda y presupuesto número 104  
está quedando entrada el día de hoy y viene ahí la propuesta de acuerdo de pago por reconocimiento  
del aumento salarial pendiente 0.38, que indicada esa propuesta de acuerdo siendo efectivo a partir 
del 01/01/2023 con base en el PC al cierre del mes de diciembre de 2022 entonces el día de hoy 
estarían aprobando una modificación, que la  actuación de esa previsión y si el concejo lo tiene a bien 
aprobar ese acuerdo en la siguiente sesión ahí sí estaría otorgándose un beneficio bruto beneficio a 
familiares o directamente en el caso de que se tenga alguna relación con la municipalidad y  que sería  
importante que aunque lo habían estuvo presente en esa sesión de la comisión que quedará también 
la aclaración de qué se hace efectivo a partir del 01/01/1023 y no de una vez siendo que se tramita 
por modificación presupuestaria y lo planteé porque posiblemente en la otra sesión no esté presentes.  
 
El Sr. Adrian Arguedas  la numeración es cuando se está trabajando el tema administrativamente de 
la señora alcaldesa no solicita que se trabaje para parte de lo que es el reconocimiento del momento 
del 2020, de acuerdo al  criterio que ya existen de acuerdo a la contratación que promovió la 
municipalidad para  estudiar ese ese caso y que se trabaje por la parte esta modificación con los 
refuerzos porque realmente  son refuerzos necesarios a las diversas partidas que ya les estaba 
mencionando,  entonces cuando se formulan de manera paralela sale primero la número 5 que lleva 
el aumento del 2020,  el refuerzo no digan, el refuerzo  de lo que podría ser eventualmente el pago y 
sale a la modificación número 6 , la señora de Alcaldesa solicita que se espera la número 5 entonces 
envía la número 6 de una vez porque en buena tesis debieron haber llegado ahora todos acá por eso 
es la variación entre una  y otra,  las 2 estaban listas se firmó se envió entonces estaban llegamos en 
el mismo tiempo listas pues por eso es que está a las 6 y ahorita la alcaldía tiene la número 5 para 
para remitir al concejo municipal. 
 
La Asesora Legal  indica que  no le respondió el Sr.-  Adrian  de porque al primero de enero. 
 
El señor Adrian Arguedas responde que  el tema del del reconocimiento eventualmente si así lo 
acuerda el concejo municipal al partir del primero de enero es porque hay que recordar que la 
inflación hacia el 2022 al cierre del 2022 cerró en un 7.88 en el 2022  hicieron  2 refuerzos o 2 
reconocimientos por concepto de IPC , uno que era el 3.30 que correspondía a algo que había cerrado 
inflación  en el 2021 , que llegó un 3 y medio porque la inflación el año pasado ya a mediados de año 
ya estaba bastante alta,  estaba por encima del 5% entonces siempre el conocimiento entre 50 
quedando pendiente 1438 cuando se presupuesta que el  posible pago por reconocimiento por IPC 
para este año, que cuando se presupuestó en el 2022 para que se reconociera el 2023 se hizo por un 
4% entonces en enero este concejo municipal aprobó el acuerdo este simple firmado, en el  ancho de 
la alcaldía y los sindicatos por ese 4% pero queda pendiente ese 0.38 que lleva sido reconocido 
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entonces en este caso  tiene  entendido de las gestiones que han hecho también los sindicatos con la 
anuencia de la alcaldía y con la incorporación de los recursos se incorpora el 0.38 porque realmente,  
haberlo conocido de primero de enero por qué  al primero de enero ya la inflación era 1788 entonces 
no se había hecho ese reconocimiento de allí es que este cuando la comisión acuerda hacerlo a partir 
del primero de enero, que  es por ese motivo porque ya era con base en lo que ha establecido el código 
municipal , en  cualquier aumento tiene que ser con base en el costo de vida o el IPC calculado por el 
INEC o el Banco central de Costa Rica ese cálculo ya estaba a partir del primero de enero,  es por esa 
razón . 
 
ACUERDO 11:  
ANALIZADO EL INFORME N° 106-2023 AD 2020-2024 DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PRESUPUESTO Y UNA VEZ ANALIZADO EL OFICIO AMH-1104-2023 
SUSCRITO POR LA MÁSTER ANGELA AGUILAR VARGAS – ALCALDESA MUNICIPAL, 
SE ACUERDA POR MAYORÍA:  
 

A. APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA #06-2023 POR LA SUMA 
DE ¢338.781.286 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES, 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL, DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
COLONES) 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
1 voto en contra de la Regidora Ana Yudel  Gutiérrez. 
 
8 votos a favor de los Regidores Ana Patricia Rodríguez, David León, Carlos Monge,  Santiago 
Avellán, Amalia Jara, Lilliana Jiménez, Mauricio Chacón, Daniel Trejos.  
 
8 a favor en la firmeza de los Regidores  Ana Patricia Rodríguez, David León, Carlos Monge,  Santiago 
Avellán, Amalia Jara, Lilliana Jiménez, Mauricio Chacón, Daniel Trejos.  
 
La Regidora Ana Yudel Gutiérrez no le da firmeza.  
 
La  Regidora Ana Yudel  Gutiérrez justifica su voto negativo indicando que  hace eco de las palabras 
de  su compañero Paulino Madrigal , que está en contra, que no demerita la labor de la comisión ni 
tampoco el ejercicio técnico tan poderoso que acostumbra presentar don Adrián y su equipo si no es 
un llamado tal vez a mejorar las formas de informar y que puedan  tener, que  espera los informes 
con mayor antelación para que puedan ser analizados . 
 
Receso de 7: 20 pm  a 8:00  pm. 
 
ACUERDO 12 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: ALT. Orden del día para  suspender la sesión  debido a los 
problemas técnicos del día de hoy y continuarla el próximo jueves 02 de noviembre, después del 
artículo de audiencias con los siguientes puntos:  
 
ARTÍCULO III:     AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

1. Marcos Pérez G. – Presidente Fundación Infancia Restaurada  
Asunto: Solicitud de permiso para realizar actividad en el parque central, frente a Ekono, 
denominado “Los Heredianos celebramos el mes de la navidad ayudando a la niñez”, del 1 
nal 15 de diciembre de 2023, de 8: a.m. a 8:30 p.m. Asimismo solicita la exoneración 
respectiva. fundacioninfanciarestaurada@gmail.com  
 

2. German Rodríguez Coffre – Presidente ADI Ciudadela Bernarndo Benavides 
Asunto: Solicitud de permiso para realizar un pasacalle navideños el sábado 09 de diciembre 
de 2023, a las 6:00 p.m. adibernardob@gmail.com N° 0181-2023   
 

3. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite oficio DSEC-GC-0062-23 referente a solicitud de autorización uso de la 
plaza de La Aurora para el domingo 03 de diciembre de 6:00 a.m. a 10:00 p.m; y la plaza de 
Mercedes Norte, el domingo 10 de diciembre de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. AMH-1142-2023  
 

4. Caspari Montessori 

mailto:fundacioninfanciarestaurada@gmail.com
mailto:adibernardob@gmail.com
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Asunto: Solicitud de permiso  para autorización  a visitar el Fortín y el salón de sesiones  del 
Concejo Municipal, el jueves 09 de noviembre de 8:00 am a 10:00 am  con el grupo de 
segundo grado. N° 0182-2023info@caspaqri.ed.cr 
 

ARTÍCULO IV:        INFORMES DE COMISIONES   
 

1. Informe N° 60-2023 AD 2020-2024 Comisión de Asuntos Ambientales  
 

2. Informe N° 49-2023 AD 2020-2024 Comisión de Seguridad  
 

3. Informe N° 50-2023 AD 2020-2024 Comisión de Seguridad  
 

4. Informe N° 17-2023 AD 2020-2024 Comisión de Ventas Ambulantes  
 

5. Informe N° 105-2023 AD 2020-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  
 

6. Informe N° 114-2023 AD 2020-2024 de la Comisión de Obras Públicas 
 

ARTÍCULO V:          INFORMES DE LA ASESORA LEGAL   
 
1. Licda. Priscila Quirós Muñoz – Asesora Legal Concejo Municipal  

Asunto: Recomienda el seguimiento de las recomendaciones que hace la Auditoría Interna 
al Concejo en el Informe AI-02-2023 “Auditoría de carácter especial sobre el sistema de 
Control Interno en la Sección de Gestión de Residuos Sólidos en la Municipalidad de 
Heredia”.  

 
ARTÍCULO VI:    MOCIONES   
 

1. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal  
Asunto: Para que la municipalidad participe en la organización de la 57 vuelta ciclística a 
costa rica 2023, como anfitrión de la salida con recorrido controlado de la primera etapa y 
de la salida y meta de la etapa del circuito presidente. así como, autorizar a la alcaldesa 
municipal a suscribir convenio con la federación costarricense de ciclismo para la utilización 
de los fondos que dicha participación requiera y la transferencia de veintidós millones de 
colones a dicha federación para ese fin. 

 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

TRASLADOS DE LA PRESIDENCIA 
 

COMISIÓN DE  AMBIENTE  
 

1. Lic. Luis Alejandro Richmond Solís – Director a.il. de Gobernanza Pública – Defensoría de 
los Habitantes  
Asunto: Informe final sin recomendaciones, referente a poda de un árbol que se localiza en 
Jardines del Oeste, San Francisco de Heredia (Sra. Catalina Bogantes Vargas). Oficio N° 
10250-2023-DHR  correspondencia@dhr.go.cr / catalina.bogantes@gmail.com / 
comunidad.jardines@yahoo.com  
 

COMISIÓN  DE  GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  
 

2. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite oficio DIP-DT-0308-2023 referente a solicitud de autorización donación 
áreas públicas Urbanización Fátima. AMH-1155-2023  
 

COMISIÓN  DE  HACIENDA Y PRESUPUESTO  
 

3. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite oficio DIP-DT-GPC-283-2023 referente a CALIFICACIÓN DE 
IDONEIDAD de la ADI de San Jorge de Mercedes de Heredia. AMH-1153-2023  
 

4. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcalde Municipal  

mailto:info@caspaqri.ed.cr
mailto:correspondencia@dhr.go.cr
mailto:catalina.bogantes@gmail.com
mailto:comunidad.jardines@yahoo.com
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Asunto: Remite oficio DIP-DT-GPC-267-2023 referente a solicitud de la ADI Ciudadela 
Bernardo Benavides respecto a que se les brinde un plazo prudencial de dos meses. AMH-
1154-2023. (ENVIAR COPIA A LA ADI DE LA BERNARDO BENAVIDES). 
 

COMISIÓN  DE  NOMBRAMIENTOS DE JUNTAS  Y JUNTAS DE EDUCACIÓN Y 
ADMINISTRATIVAS DE ESCUELAS Y COLEGIOS  
 

5. Kevin Bolaños  
Asunto: Remite CV para puesto en la Comisión de Plan Regulador. 
kbolanos1691@gmail.com  

 
ASESORA LEGAL DEL COMCEJO MUNICIPAL 
  

6. Contraloría de Servicios (Tiquete N° 4829647)  
Asunto: Solicitud para que se le brinde información de las audiencias  realizadas por la 
institución.  contraloria@heredia.go.cr / daritzaherrera@gmail.com  TD A LA ASESORA 
LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 

ALCALDÍA MUNICIPAL  
 

7. Daniela Agüero Bermúdez – Jefa Área Legislativa VII – Asamblea Legislativa  
Asunto: Consulta sobre el tExto base del proyecto Exp. N° 23.356 “LEY DE 
MODERNIZACIÓN DE LA POLICIA MUNICIPAL”. AL-CPJUR-0874-2023 
DAB@asamblea.go.cr; nayra.elizondo@asamblea.go.cr . LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
EMITA CRITERIO LEGAL. 
 

8. Daniela Agüero Bermúdez – Jefa Área Legislativa VII – Asamblea Legislativa  
Asunto: Consulta sobre el texto base del proyecto Exp. N° 23.934 “LEY PARA LA 
EQUIDAD, IGUALDAD Y JUSTICIA SALARIAL DEL SALARIO GLOBAL PARA LAS 
PERSONAS FUNCIONARIAS PUBLICAS”. AL-CPJUR-0835-2023 
DAB@asamblea.go.cr; nayra.elizondo@asamblea.go.cr . LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
EMITA CRITERIO LEGAL. 
 

9. Daniela Agüero Bermúdez – Jefa Área Legislativa VII – Asamblea Legislativa  
Asunto: Consulta sobre el texto base del proyecto Exp. N° 23.957 “Reformas a la Ley de 
contratación pública, Ley N° 9986 del 27 de mayo de 2021, para promover la sana 
competencia y evitar el uso abusivo de al excepción para la contratación entre entes 
públicos”. AL-CPJUR-0794-2023 DAB@asamblea.go.cr; mvalladares@asamblea.go.cr. 
LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE 
LA DIRECCIÓN JURÍDICA EMITA CRITERIO LEGAL. 
 

10. Daniela Agüero Bermúdez – Jefa Área Legislativa VII – Asamblea Legislativa  
Asunto: Consulta sobre el texto base del proyecto Exp. N° 23.877 “REFORMA AL INCISO 
C) DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE DORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS; A  LOS 
TRANSITORIOS XI Y XII DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, LEY N°10.159 DEL 
8 DE MARZO DE 2022 Y SUS REFORMAS LEY PARA ELIMINAR EL CONGELAMIENTO 
POR PLAZO INDEFINIDO DE LOS SALARIOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL 
SECTOR PÚBLICO”. AL-CPJUR-0962-2023 DAB@asamblea.go.cr; 
mvalladares@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A  LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA EMITA CRITERIO 
LEGAL. 
 

11. Guiselle Hernández Aguilar – Jefa de Área a.i. Comisiones Legislativas III Asamblea 
Legislativa 
Asunto: Consulta sobre el proyecto de Ley Exp. 23.413 “REFORMA DEL INCISO E DEL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
POLÍTICOS DE REGIDURÍAS Y CIUDADANÍA EN LOS CONCEJOS MUNICIPALES”. AL-

CPEMUN-1074-2023 lhernandezb@asamblea.go.cr . LA PRESIDENCIA DISPONE: 
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TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
EMITA CRITERIO LEGAL. 
 

12. Cinthia Guevara Marín – Administradora Sector 1 – Heredia – Barva Cruz Roja 
Costarricense 
Asunto: Solicitud de valorar la posibilidad de conceder al Comité Auxiliar en Heredia, la 
administración de los quioscos que estarían en el Bulevar. heredia@cruzroja.or.cr. LA 
PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN  PARA QUE   
VALORE ESTA SOLICITUD DE LA CRUZ ROJA Y ENVIAR RESPUESTA EN 
TIEMPO DE LEY AL CONCEJO MUNICIPAL,   CON COPIA A LA COMISION DE 
OBRAS .  

 
13. Jeckson Aguilar  

Asunto: Solicitud de audiencia para exponer situación con terreno ubicado contiguo a la 
Delegación de Tránsito, en Santa Cecilia de Heredia. jecksonaguilar@gmail.com . LA 
PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A  LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE  
INFORME  EN TIEMPO DE LEY AL CONCEJO MUNICIPAL  SOBRE EL ESTADO 
DE LA ATENCIÓN A LAS QUEJAS PRESENTADAS POR ESTE VECINO DE EL 
SOLAR Y LAS ACCIONES SEGUIDAS PARA GARANTIZAR EL USO DEL 
ESPACIO PÚBLICO .  

 
14. Juan Bautista Garro Bogantes – Ulloa – Barreal 

Asunto: Solicitud de: 1) Nombrar Comisión para que estudie contaminación sónica; 2) 
Elaborar Convenio Municiapalidad – Ministerio de Educación; 3) Gestionar traspaso de la 
finca ante la Asamblea; y 4) Instar a las próxima autoridades municipales, construir 
instalaciones adecuadas y aptas para prácticas de la Banda Musical de la escuela Ulloa. 
juangarrocr@yahoo.com N° 0180-2023. LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A  LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE VALORE ESTA SOLICITUD.  

 
15. Desire Dalila Bermúdez Villarebia -Gestora Deportiva – Federación Deportiva de Tiro con 

Arco de Costa Rica 
Asunto:  Solicitud del préstamo del gimnasio del Palacio de los Deportes para llevar a cabo 
la final nacional de Tiro con Arco modalidad  indoor, para el  1 2 y 3 de diciembre, el primer 
día  a la 1:00 pm , los demás de 6: 30 am a 3:00 pm. LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE  RESPONDAN  EN UN PLAZO 
DE CINCO DÍAS SI ES POBIBLE OTORGARLES EL PERMISO QUE SOLICITAN.  

 

CONOCIMIENTO CONCEJO MUNICIPAL  
 

1. Cinthya Día Briceño - Jefe de Área Sala de Comisiones Legislativas V Asamblea Legislativa 
Asunto: Consulta sobre el proyecto de Ley Exp. N° 23.291 “LEY MARCO PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE CRÉDITOS DE FIJACIÓN DE CARBONO”.  AL-CPEAMB-
4645-2023  yahaira.orozco@asamblea.go.cr   
 

2. Cinthya Día Briceño - Jefe de Área Sala de Comisiones Legislativas V Asamblea Legislativa 
Asunto: Consulta sobre el proyecto de Ley Exp. N° 23.511 “LEY MARCO PARA LA 
GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO”.  AL-CPEAMB-4745-2023  
yahaira.orozco@asamblea.go.cr   
 

3. Noemy Montero Guerrero - Jefe de Área Sala de Comisiones Legislativas I Asamblea 
Legislativa 
Asunto: Consulta sobre el proyecto de Ley Exp. N° 23.809 “LEY DE RECONOCIMIENTO 
DE IDENTIDADES TRANS, NO BINARIAS, DE GÉNERO DIVERSO E INTERSEX”.  AL-
CPEDER-0540-2023  mruiz@asamblea.go.cr    

 
4. Daniela Agüero Bermúdez – Jefa Área Legislativa VII – Asamblea Legislativa  

Asunto: Consulta sobre el tExto base del proyecto Exp. N° 23.864 “LEY DE PROTECCIÓN 
CONTRA EL HUMO DEL CANNABIS”. AL-CPJUR-0874-2023 
mvalladares@asamblea.go.cr / dab@asamblea.go.cr  

 
5. Guiselle Hernández Aguilar – Jefa de Área a.i. Comisiones Legislativas III Asamblea 

Legislativa 
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Asunto: Consulta sobre el proyecto de Ley Exp. 23.414 “LEY DE ARMONIZACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRICO NACIONAL”. AL-CE23168-0140-2023 

lhernandezb@asamblea.go.cr  
 

6. Nancy Patricia Vílchez Obando .- Jefa de Área Comisiuones Legislativas V Asamblea 
Legislativa  
Asunto: Consulta sobre el proyecto de Ley Exp. 23.919 “LEY PARA LA PROMOCIÓN 
RESPONSABLE DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN COSTA RICA”. AL-CPE-CTE-
0149-2023  COMISION- ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  

 
7. Gilberth Jiménez Siles - Diputado Asamblea Legislativa 

Asunto: Informa sobre la incorporación de recursos para que se continúe con el 
mejoramiento, conservación y rescate de la red vial cantonal, para lo cual se deberá 
presupuestar dichos recursos en el período 2024.  GJS-FPLN-OFI-0255-2023 
roxana.soto@asamblea.go.cr   
 

8. Ana Patricia Murillo Delgado - Depto. Secretaría Concejo de Belén   
Asunto: Apoyo al Proyecto de Ley N° 23.342 “Ley de Vivienda Productiva de Interés Social 
(originalmente denominado: Ley de Vivienda Productiva). Ref. 6050/2023 
secretariaconcejo2@belen.go.cr  

 
9. Alma Jasohara López Ojeda – Secretaria Concejo Municipal de Quepos  

Asunto: Voto de apoyo a los acuerdos municipales de Dota y Cartago, referente a que se 
declare “Emergencia Nacional por la inseguridad que vivienda nuestro país”.  MQ-CM-
1439-2023  concejo@muniquepos.go.cr  
 

10. Daniela Raquel Fallas Porras - Secretaria Concejo de Tarrazú  
Asunto: Instar al Poder Ejecutivo de Costa Rica a que se declare “Emergencia Nacional por 
la inseguridad que se está viviendo”. SCMT-746-2023 secretaria@munitarrazu.cr   
 

11. Daniela Raquel Fallas Porras - Secretaria Concejo de Tarrazú  
Asunto: Se declare Emergencia Nacional la Seguridad Ciudadana de Costa Rica. SCMT-747-
2023 secretaria@munitarrazu.cr  
 

ASUNTOS ENTRADOS  
 

1. Informe N° 112-2023 AD 2020-2024 Comisión Especial de Nombramientos Especiales y 
Juntas de Educación y Administrativas de Escuelas y Colegios.  

 
2. Informe N° 104-2023 AD 2020-2024 Comisión de Hacienda y Presupuesto  

 
3. Informe N° 169-2023 AD 2020-2024 Comisión de Gobierno y Administración   

 
4. Informe N° 170-2023 AD 2020-2024 Comisión de Gobierno y Administración  

 
5. Informe N° 171-2023 AD 2020-2024 Comisión de Gobierno y Administración  

 
6. Informe N° 02-2023 AD 2020-2024 Comisión de Ayudas Temporales   

 
7. Informe N° 114-2023 AD 2020-2024 Comisión de Obras Públicas   
 

** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA 
SESIÓN ORDINARIA  N° TRESCIENTOS    AL SER LAS  8 HORAS CON 03 MINUTOS. 

 
 
 
 

SRA. MARCELA BENAVIDES OROZCO              ARQ. AMALIA LUCÍA JARA OCAMPO  
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL a.i .                     PRESIDENTA MUNICIPAL  
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